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3 . M. ti Rey Do» Alfonso XIH (4 ü. g.), S. stíL le 

DoSs Victoria Eugenia, S. A. R. d 'Píte*, de 
láetwriaa e Iníantce y densas personas ce la Augusta Real 

continúan sin aovedad en su ¡Esportaate salud.

(Gaceta 25 enero 1926).

SECCION PRIMERA

Ministerio de la Sobernacion
REAL ORDEN

limo. Sr.: Terminados los concursos abiertos 
con fechas 13 de septiembre y 5 de noviembre 
últimos, y existiendo nuevas vacantes de Secre
tarías de Ayuntamiento de primera categoría, 
que es preciso cubrir para no entorpecer la 
buena marcha de la vida administrativa,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l.° A partir de esta fecha, y durante el plazo 

de treinta días que señala el artículo 23 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924, queda abier
to concurso para cubrir las Secretarías vacan- ; 
tes de primera categoría que figuran en la ad
junta relación. .

2 .° A este concurso podrán acudir todas las ¡ 
personas pertenecientes al Cuerpo de Secreta- ¡ 
nos de la categoría indicada, según el artículo i 

i 20 del mencionado Reglamento.
3 .° Este concurso se verificará con arreglo a 

lo dispuesto en la Real orden de 9 dol actual,

-El

debiendo los concursantes solicitar las vacante- 
por medio de instancias dirigidas a los Gobernas 
dores de las respectivas provincias, o presen
tándolas en las Alcaldías de los Ayuntamientos 
interesados, acompañando a dichas instancias la 
documentación que determina el artículo 24 del 
repetido Reglamento.

4 .° Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inserción de esta Real orden en el Boletín Oficial 
de su provincia, y los Alcaldes de los Ayunta
mientos cuidarán asimismo de la publicación 
del anuncio a que se refiere el artículo 22 del 
Reglamento orgánico. .

Lo que de Real orden pongo en conocimiento 
de V. I a los efectos oportunos. Madrid, 21 de 
enero de 1926.—Martínez Anido.
Señor Director general de Administración local.

Relación que se cita.
Provincia de Alicante: Pego, 5.000 pesetas.
Idem de Almería: Vélez-Rubio, 6.000 pesetas.
Idem de Badajoz: Almendralejo, 7.000 pesetas.
Idem de Barcelona: Vich, 6.000 pesetas.
Idem de Cádiz: Setenil, 5.000 pesetas; Trebu- 

jena, 5.000.
Idem de Canarias: Haría de Lanzarote, 5.000 

pesetas; Santa Cruz de Tenerife, 13.000 pesetas.
Idem de Castellón: Lucena del Cid, 5.000 pe- 

sctíis
" Idem de Ciudad Real: Chillón, 5.000 pesetas. 

Idem de Córdoba: Benamejí, 5.000; Peñarroya, 
5.000; Santaella, 5.000.

Idem de La Coruña: La Baña, 5.000 pesetas; 
Boqueijón, 5.000; Coristanco, 5.000; Enfesta, 
5.000; Malpioa de Bergantiños, 5.000; Mellid} 
5.000; Mugía, 5.000; Paderne, 5.000; Puente-Ceso,

—
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6.000; Puentedeumo, 5.000; Touro, 5.000; Valdo- 
viños, 6.000.

Idem de Granada: Leja, 8.209 pesetas.
T em de Huelva: Cortesana, 5.000 pesetas; 

N. /va, 7.000.
/ m de Huesca: Fraga, 5.000 pesetas.

* om de Jaén: Bailén, 6.000 pesetas; Mengí- 
b- •, 5. -JO pesetas; Pozo-Alcón, 5.000 pesetas.

’ de Lugo: Barreiros 5.000; Germade, 
51 i Meira, 5.000 pesetas.

i n de Madrid: Alcalá de Henares, 6.000 pe
seta s. "

: n de Málaga: Ardales, 5.000 pesetas.
de Murcia: Capital, 11.000 pesetas; Car

ta; ia, H .000 pesetas.
■ ■/. 13 Orense: Celanova, 5.000 pesetas, La 

B- 5.000 pesetas.
: n de Oviedo: Lena, 6.000 pesetas; Tapias, 

de C: sariego, 5 000 pesetas.
, I - n de Pontevedra: Arbo, 5.000 pesetas; 

Ce lados, 5.000 pesetas; Campo Lameiro, 5.000 
p :■ s; Creciente, 5.000 pesetas; Cuntís, 5.000 
pe itri; Gondomar, 6.000 pesetas; La Guardia, 
5. 00 lesetas; Meaño, 5.000 pesetas; Meis, 5.000 
pe Moraña, 5.000 pesetas; Nigrán, 5.000 pe
seras; Poyo, 5 000 pesetas; Redondela, 6.000 pe
se-as; El Rosal, 5.000 pesetas; Tomillo, 6.000 pe
setas.

Idem de Santander: Cabuérniga, 5.000 pese
tas.

Idem de Sevilla: Cazalla de la Sierra, 6.000 
pesetas; Constantina, 6.000 pesetas; Sanlúcar la 
^1 yor, 5.000 pesetas; Villafranca y Los Palacios, 
o.( ) pesetas. ■

i de Tarragona: Amposta, 6.000 pesetas;
1 -reí!, 6.000 pesetas.

■ m de Toledo: Fuensalida, 5.000 pesetas; 
Santa Cruz de la Zarza, 5.000 pesetas.

em de Valencia: Burjasot, 5.000 pesetas.
m de Zamora: Bermillo de Sayago, 3.000 

pesetas,
^Gaceta 22 enero 1926.)

Ministerio de Hacienda
EXPOSICION

- ñor: El Real decreto de 31 de julio de 1915 
d d  normas encaminadas a estimular la cons- 
ts ! de Sindicato industriales y mercantiles 
de c; édito cooperativo. A tal efecto el Gobierno 
oí cía en el mencionado Real decreto presentar 
a i > Cortes un proyecto de ley que, con carác 
t( v v /manente, concediese ciertas exenciones 
fi. s a los Sindicatos; pero aunque distintos 
M >tros quisieron cumplir la oferta, los repe- 
t s intentos se frustraron en el Parlamento, lo 
qi vino a producir una situación de lamenta- 
b! tennidad respecto a los Sindicatos acom- 
do ; al Real decreto cuya situación hubo deleA- 
liz rse con diversas disposiciones del Poder eje- 
cn vo, la última dictada en enero de 1924. Ur.rre 
establecer un régimen definitivo, ensanchando 
a! propio tiempo las concesiones propuestas en

los diversos proyectos de ley, ya tal designio 
responde este Real decreto, 9que es de desear 
fomente la difusión del crédito comercial coope
rativo, tan necesario en nuestro país. El Gobier
no recoge la esencia de los aludidos proyectos 
de ley y, en consecuencia, admite la constitución 
de Sindicatos de artesanos y obreros con exclu
sivo carácter económico, así como la de Federa
ciones de Sindicatos: otorga a todas estas enti
dades importantes exenciones tributarias, que 
por otra parte no aminorarán los ingresos del 
Estado, ya que los actos beneficiados con ellas 
no se realizarían si tales exenciones faltasen, y 
extiende la órbita de ios Sindicatos con criterio 
análogo a) sustentado respecto a los agrícolas.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi 
nistros, tiene el honor de someter a la firma de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid. 12 de enero de 1926.—Señor: A los 
R. P. de V. M, José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda v de 

conformidad con el Consejo de Ministros.
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se consideran Sindicatos in

dustriales y mercantiles, con derecho a los be
neficios que otorga este Decreto:

l .° Las Asociaciones constituidas por indus
triales o comerciantes españoles con residencia 
en la misma localidad o provincia de régimen 
común que, al amparo del Real decreto de 31 de 
julio de 1915, se hubiesen constituido con fines 
cooperativos de responsabilidad mutua.

2 .° Las Asociaciones de igual finalidad que se 
constituyan en lo sucesivo aun cuando entre sus 
operaciones figuren las de compra al por mayor 
de productos o mercaderías necesarias a la in
dustria o comercio de sus asociados, siempre 
que hayan de cederse a éstos precisamente al 
precio de coste y sin ganancia alguna.

3 . Los que se constituyan por artesanos y 
obreros de un mismo oficio o ramo, residentes 
en una misma localidad, para fines exclusiva
mente económicos de mutuo auxilio y mediante 
la solidaridad de sus responsabilidades, sin que 
en ningún caso puedan perseguir ningún otro 
objetivo de carácter político y social. '

V Las agrupaciones de Sindicatos consti
tuidos con arreglo a este Real decreto y al de 
31 de julio de 1915, cuando tengan por^objeto 
favorecer el desenvolvimiento de los medios de 
acción de las entidades agrupadas conservan
do cada uno su propia responsabilidad en las 
operaciones que realicen. También podrán esas 
agro paciones asegurar a los Sindicatos el ries
go de la insolvencia de sus asociados.

Artículo 2.° Los Sindicatos industriales y 
mercantiles podrán ampliar sus fines a seme
janza de los Sindicatos agrícolas:

1 ;° ereacldn de instituciones de índole 
muíualista en beneficio 'exclusivo de sus aso
ciados para la concesión de auxilios en caso do 
enfermedad, accidente o fallecimiento, consti
tución de pensiones de vejez, invalidez o muer
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te y establecimiento de cualesquiera otros se
guros sociales.

2 .° A la organización de servicios culturales, 
docente, de publicidad y otros análogos que 
tengan como ün el estudio y difusión de toda 
clase de conocimientos útiles a la industria o 
rama de comercio a que pertenezcan los com
ponentes del Sindicato.

Artículo 3.° Los Sindicatos revestirán la 
forma de Compañías anónimas, y deberán reunir 
las condiciones que señalan los, artículos 2.° y 
3.° del Real decreto de 31 de julio de 1915.

Las Asociaciones de artesanos y obreros a 
que se refiere el número 3.° del artículo l.° de 
este Decretro, podrán adoptar la forma de Com
pañías anónimas o simplemente la de Asociacio
nes civiles. Si se constituyesen como Sociedad 
anónima, deberán cumplir las formalidades del 
Decreto de 1915, pero su capital estará dividido 
y representado por acciones o por certificados 
de inscripción, como accionistas de los indivi
duos que formen el Sindicato, pudiendo esta
blecerse que las oportaciones en efectivo se 
verifiquen por entregas periódicas hasta su com
pleto pago. Si se organizaran como Asociacio- 

.nes civiles será también preciso el otorgamien
to de escritura pública, para fijar con las nece
sarias garantías el principio de responsabilidad 
mutua entre los asociados, que podrá ser ilimi
tada o reducida a la cantidad que en los pactos 
de la escritura se determina.

Artículo 4.° Los Sindicatos comprendidos 
en los tres primeros '^números del artículo l.°, 
cualquiera que sea la forma que adopten, se es
tablecerán fundamentalmente a base de la res
ponsabilidad solidaria de sus miembros, sea o 
no ilimitada; por lo cual, si se constituyesen 
como Compañías anónimas, se entenderá aso
ciado a los principios por que se rigen estas 
colectividades el de la cooperación entre los 
socios para las operaciones de caución mutua 
que realicen. .

Artículo 5.° Las agrupaciones de Sindicatos 
habrán de constituirse también como Socie
dades anónimas, y tendrán que someterse a la 
inspección del Ministro de Hacienda.

Como instituciones bancarias y para favo
recer la gestión y el desarrollo de los Sindica
tos agrupados podrán dedicarse: a descontar 
los efectos de comercio en que éstos o sus aso
ciados intervengan; a conceder anticipos de fon
dos a unos y otros; a garantizarles la obtención 
de créditos en otros Bancos; a verificar endosos 
de los efectos mencionados; a recibir de los 
Sindicatos y de sus miembros depósitos de va
lores o metálicos y abrirles cuentas corrientes 
con interés o sin él, y en general a aquellas 
operaciones bancarias que puedan interesarles, 
dentro de los fines que persigue la sindicación.

Artículo 6.° Las Sociedades comprendidas 
en este Decreto gozarán de los siguientes be
neficios tributarios:

a) Exención de los impuestos de Derechos 
reales y Timbre para todos los actos relacio
nados con su constitución y desarrollo, y en 
general para todos aquellos actos y contratos

en que intervenga como persona obliga ? 
la ley al pago del impuesto la personalidad j - 
rídica del Sindicato.

b) Exención déla contribución que grava 
las utilidades de la riqueza mobiliaria por I ;s 
tarifas 2? y 3.a de la ley vigente; no obsta , 
este beneficio sólo alcanzará a los Sindici.; >s 
comprendidos en los tres primeros núme- 
del artículo l.° del presente Decreto.

La exención por utilidades no se extiend a 
los dividendos activos de beneficio que los S 
dicatos industriales y comerciales reparta . 
tre sus asociados.

Artículo 7.° Para disfrutar de los beneficios 
que determina el artículo anterior es preciso 
que los Sindicatos constituidos a partir d- 1 
Real decreto de 31 de julio de 1915 y los que se 
constituyan en lo sucesivo soliciten y obtengan 
del Ministerio de Hacienda la Real orden apro
batoria de sus Estatutos o Reglamentos, con la 
consiguiente declaración de exención.

. Dicha resolución se dictará por el Ministerio 
previo informe de los Centros correspondió; as 
y en un plazo que no podrá exceder d seis 
meses, contados desde el día siguiente ai de la 
presentación de la instancia en el Ministerio.

Los Sindicatos constituidos al amparo - .4 
Real decreto de 31 de julio de 19'5 y qe o- 
zan del aplazamiento concedido por su ai tí ■ o 
5.°, prorrogado por disposiciones post ■ 
tendrán que solicitar los beneficios de exe i 
dentro del mes .siguiente a la publicación ó ■
te Decreto en la Gaceta y la resolución c í - 
guíente se dictará por el Ministerio de H • 
da en el plazo fijado en el párrafo ante io ,-.

Si transcurriese el plazo mencionado s o (>oo 
resuelva el Ministerio, se entenderá conc i 
la exención.

Los Sindicatos que no solicitasen los be : ■ í- 
cios de este Decreto en el plazo legal, quedar; n 
sujetos a las disposiciones fiscales vigente:

Artículo 8.° Mientras no transcurra el plazo 
de seis meses que señala el artículo anterior, 
los Sindicatos no estarán obligados a presentar 
los documentos correspondientes a su constitu
ción en las oficinas liquidadoras del impuesto 
de Derechos reales, para que autorice la corres
pondiente nota de exención. Una vez declarada 
ésta, tácita o expresamente, acompañarán ai do
cumento el traslado de la Real orden corres
pondiente del Ministerio de Hacienda, y en su 
caso, el recibo de presentación de la instancia 
en el Ministerio, En ambos supuestos, una vez 
comprobada la exención, el Liquidador exí n- 
derá la correspondiente nota en el documento.

En todos los demás actos que no se relacio-, 
nen con la constitución de los Sindicatos regi
rán en cuanto a la presentación de los devn- 
mentos en las oficinas liquidadoras, los p. izas 
que marca el Reglamento del impuesto de De
rechos reales y transmisión de bienes.

Artículo 9.° Los Sindicatos constituidos al 
amparo de este Decreto no podrán comeiiz tr 
a funcionar mientras no les haya sido conc - 
da la exención de impuesto o, en su caso, los iiu- 
biesen satisfecho; y si lo hicieren, incurrirán en 
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las correspondientes responsabilidades por de
fraudación.

Artículo 10. Los Sindicatos comprendidos 
en los números l.° y 2.° de este Decreto ha
brán de consignar en sus Estatutos los requisi
tos que establece el artículo 6.° del Real decre
to de 31 de julio de 1915.

Para obtener cargo de dirección, adminis
tración o representación de los Sindicatos se
rá requisito ineludible gozar de la plenitud de 
los derechos civiles.

Artículo 11. Todos los preceptos contenidos 
en los artículos 7.° a 16 del Decreto citado de 
1915, se confirman por el presente y se decla
ran susbsistentes y en vigor.

Artículo 12. El Ministro de Hacienda dicta
rá las disposiciones que estime necesarias para 
el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Palacio a doce de enero de mil nove- 
ciontos veintiséis. Alfonso — El Ministro de Ha
cienda, José Calvo Sotelo.

^Gaceta 13 enero 1926)

SECCIÓN CUARTA
Núm. 584.

á? fe la promeía áe
Edicto.

D. Alejandro Concellón, Agente ejecutivo de la 
capital;
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo 

que me hallo instruyendo contra D. Ramón 
Sanjuán Casasola, por el concepto de alcances, 
he dictado la siguiente providencia:

Desconociéndose el paradero del encartado 
D. Ramón Sanjuán Casasola, por el presente re
quiero a dicho señor para que de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 109 de la Instrucción de 
Recaudación vigente, comparezca en el término 
de ocho días en esta oficina, calle de Méndez 
Núñez, 15, pral., a fin de satisfacer la cantidad 
de 3.560 pesetas, importe del alcance declarado, 
más las dietas y costas devengadas en el proce
dimiento, pues de lo contrario le pararán los 
perjuicios a que haya lugar.

Publíquese esta providencia en el B. O. de la 
provincia, a sus efectos.

Zaragoza, 26 de enero de 1926. — El Agente 
ejecutivo, Alejandro Concellón.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 

E INDUSTRIA

Jefatura superior de Industria.
CIRCULAR

Exorno. Sr.: A fin de que en lo sucesivo no 
puedan dedicarse a conducir vehículos con mo
tor mecánico dedicados al servicio público más 
que aquellos conductores que hayan cumplido 

con los requisitos que para los de esta clase es
tablecen las disposiciones vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido a bien orde
nar se recuerde a V. E. el exacto cumplimien
to de la orden de 6 de octubre de 1924, publi
cada en la Gaceta de Madrid del 14 del mismo 
mes y año.

Lo que de Real orden comunicada digo a 
V. E, para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 18 de di
ciembre de 1925.—El Jefe superior de Indus
tria, J. Flórez Posada.
Señor Gobernador civil de la provincia de...

^Gaceta 20 enero 1926).

Núm. 570.

AUDIENCIA TEWIT0RIAL DE ZARAGOZA

Anuncio de subasta
Por acuerdo de la Sala de Gobierno de esta 

Audiencia, autorizada para ello por Real orden 
de 20 del actual, se sacan a subasta las obras dé 
reparación en el edificio que ocupa aquélla, se
gún proyecto aprobado por Real orden de 30 
de julio de 1925, por el tipo de ciento setenta y 
siete mil trescientas cincuenta y nueve pesetas 
ochenta y dos céntimos (177.359*82 pesetas) a 
que asciende el importe de presupuesto de 
contrata, cuya subasta se celebrará el día diez 
de febrero, a las once de la mañana, mediante 
la presentación de pliegos cerrados que se diri
girán al limo. Sr. Presidente de la Audiencia y 
se entregarán en la secretaría de Gobierno de 
ia misma con arreglo ai modelo de proposición 
que a continuación se inserta, acompañando al 
mismo la cédula personal y el resguardo que 
acredite haber depositado en la Caja general de 
Depósitos, Sucursal de Zaragoza, la suma de 
ocho mil ochocientas sesenta y ocho pesetas 
(8.8u8 pesetas) que se exige para tomar parte en 
ella, a disposición de dicho señor Presidente.

La fianza que sirva de garantía para el cum
plimiento del servicio será el diez por ciento de 
la cantidad por la que se haga la adjudicación 
definitiva, también a disposición de la misma 
autoridad.

El acto de la subasta se celebrará en dicha 
Audiencia ante el limo. Sr. Presidente con las 
debidas formalidades, y para el caso de que se 
presenten dos o más proposiciones iguales en el 
mismo acto, se verificará licitación por pujas a 
la llana durante el término de quince minutos 
entre los autores de dichas proposiciones, cum
pliéndose, en su caso, lo demás que establece 
el artículo cuarenta y ocho de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda pública 
de primero de julio de 1911; previniéndose que 
las obras, según el proyecto aprobado, debe
rán estar totalmente terminadas antes del 30 de 
julio del actual año.

El pliego de condiciones, en unión del presu
puesto detallado y Memoria, se hallarán de nía*
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Difiesto en la secretaría de Gobierno de la mis
ma Audiencia durante las horas en que funcio
na el Tribunal hasta el día anterior al señalado 
para la celebración de ja subasta, último en que 
serán admitidos los pliegos que se presenten, 
observándose en lo demás lo prevenido en di
cha ley y disposiciones aplicables al caso y en 
las dictadas por la Superioridad, que también 
podrán ser consultadas en la misma Dependen
cia. 1

Modelo de projjosición.
El que suscribe, vecino de..., domiciliado en 

la calle de.... , núm....., se compromete a la 
ejecución de las obras de reparación en el edi
ficio de la Audiencia Territorial de Zaragoza, 
con estricta sujeción al proyecto y condiciones 
aprobados por Reales órdenes de 30 de julio 
de 1925 y 20 de enero de 1926, haciendo la baja 

.(tanto por ciento en letra) en el importe 
total del presupuesto de contrata.

Fecha y firma del interesado. 
.Zaragoza, veintidós de enero de mil nove 

cientos veintiséis. — El Presidente, Pedro Mar- 
nnez Muñoz.—El Secretario de Gobierno, Anto 
Dio Costa.

Núm. 598.

IMSPECGIÓfj PROVINCIAL DE SANIDAD DE ZARAGOZA
CIRCULAR

Para dar cumplimiento alo determinado en 
el Reai decreto de 12 del actual, publicado en la 
Weta del 13 y Bo l e t ín  Of ic ia l  del 26 y cons- 
“tuir la Comisaría Sanitaria provincial, se con
voca a todos los Presidentes de Jas Sociedades 
-ooperativas, Mutuales o Gremiales y Empre- 

Sa8 o centros de tipo mercantil, comprendien
0 entre éstos las Empresas de asistencia Médi- 

? y j.°s igualatorios, para que concurran el día 
ue febrero próximo, a las cuatro de la tarde, 
esta Inspección (Gobierno civil), para proce- 
er a la designación de Vocales que hayan de 
rniaf parte de aquella Junta, debiendo adver- 
Que según el espíritu de la citada disposi- 

sé considerarán como constituidas única- 
a ¡ l0 las que concurran al acto, o excusen la 
in ^nci-a’ viniendo obligados- a solicitar su 

en to Comisaría todos los que pre- 
^to^tocerse a partir de la fecha de su 

Dstitución, sin cuyo requisito se considerarán 
o clandestinas y sujetas a responsabilidad, 

taragoza, 26 de enero de 1926.-El Inspector 
za^iucto^ de Sanidad, Felipe Saenz de Cen-

Núm. 571.

SECCION PROVINCIAL OE POSITOS DE ZAB1G0Z1

Qlie 611 eI exPedieute de recaúda
lo q ( 6 créditos que a su favor tiene el Inst¡itu- 
^igui j0 dirá’ 86 ha dictado can esta fecha la

«Providencici: Recibida en esta oficina la re
lación de los deudores al Pósito de Torralba de 
los Frailes que, comprendidos en la providen
cia declarándoles incursos en el primer grado 
de apremio, fecha 17 de diciembre de 1925, no 
han satisfecho sus descubiertos; de conformidad 
con los artículos 66 de la Instrucción de apre
mios de 26 de abril de 1900 y 15 del Real de
creto de 24 de diciembre de 1909, se declaran 
incursos en el segundo grado de apremio con 
el nuevo recargo del 10 por 100 sobre el total 
de sus descubiertos.>

Lo que se publica a los efectos prevenidos en 
las citadas disposiciones.

• Zaragoza, 22 de enero de 1926.—El Jefe de la 
Sección, Lázaro Tabarés.

Número de orden en la relación inicial, 1.
Nombre de los deudores, León Tajada.

. Cantidades adeudadas: principal, 85 pesetas; 
intereses, 3'10 id.; total, 88‘10 id. Recargo del 5 
por 100, 4*42 pesetas; recargo del 10 por 100, 
8-84 id.; total general, 101‘u6 id.

* * *
, Certifico: Q e en el expediente de recauda

ción de créditos que a su favor tiene el Institu
to que se dirá, se ha dictado con esta fecha la 
siguiente

''Providencia.—Recibida en esta oficina la re
lación de los deudores al Pósito de Muel que, 
conprendidos en la providencia declarándoles 
incursos en el primer grado de apremio, fecha 9 
de diciembre de 1925, no han satisfecho sus 
descubiertos; de conformidad con los artículos 
66 de la Instrucción de apremios de 26 de abril 
de 190J y 15 del Real decreto de 24 de diciem
bre de 1909, se declaran incursos en el segundo 
grado de apremio con el nuevo recargo del 10 
por 100 sobre el total de sus descubiertos».

Lo que se publica a los efectos prevenidos 
en las citadas disposiciones.

Zaragoza, 22 de enero de 1926.—El Jefe de la 
Sección, Lázaro Tabarés.

Número de orden en la relación inicial, 2. 
Nombre de los deudores, Jesús Maras.
Cantidades adeudadas: principal, 287 pese

tas; intereses, 8'65 id., total 295‘65. Recargo "del 5 
por 100, 14*80 pesetas; Recargo del 10 por 100, 
29‘60. total general, 310‘05 pesetas.

SECCIÓN SEXTA
Aguilón. N.° 566.

Por defunción del que la desempeñaba, se 
halla vacante la plaza de Profesor Veterinario 
de esta localidad, con la dotación anual de 600 
pesetas por la inspección de carnes y 365 pese
tas por Higiene y Sanidad pecuarias, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal, más las igualas.

Los concursantes dirigirán sus instancias do
cumentadas a esta Alcaldía, en el plazo de trein
ta días, a contar desde el siguiente al que apa
rezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín Of i
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c ia l  de la provincia, pasado el cual se pro- 

^Aguiltín, 21 de enero de 1926. — El Alcalde,
Luis Ramón.

Pedrola. N.° 536.
El Ayuntamiento de esta villa, en sesión ex

traordinaria del día 20 del actual mes acoroó, 
entre otros particulares, solicitar un préstamo 
de? 000 pesetas del Instituto ^aclonal de Pre
visión, con destino a las obras de abastecimien
to de aguas potables y macelo publico, ofrecien
do en garantía una lámina de Inscripciones 
instransferibles que posee el Municipio.

Lo que se hace público por medio del pre
sente, en cumplimiento de lo d,sPu®®to en el 
Real decreto de 25 de septiembre de 1924.
’Pedrola, 21 de enero de 1926. — El Alcalde,

Eugenio Tovar.
Riela. Núm. 551.

El Ayuntamiento de mi Presidencia ha acor
dado ampliar el repartimiento general de uti
lidades de 1921-25 para el ejercicio de 1925 26 
según así lo autoriza el apartado E) del ai t 523 
üel Estatuto municipal vigente; y al electo, se 
admitirán en la secretaría del Ayuntamiento, 
por tiempo de quince días, a contar desde>,la 
. nserción del presente anuncio, las altas y baja» 
^ue los contribuyentes hayan sufrido en sus 
utilidades, así vecinos como hacendados loras-

Riela, a 22 de enero de 1926.—El Alcalde, P.
Aznar. _

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 498.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Daroca.
D. Adolfo Alonso-Colmenares y de Regoyos, 

Juez de primera instancia e instrucción del
partido de Daroca;
Por el presente hace saber: Que en el expe

diente de apremio que en este Juzgado se sigue 
para haeer efectivas las responsabilidades que 
en el gubernativo correspondiente ha impuesto 
el limo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
por desobediencia e infracciones a las Reales 
Ordenanzas de Farmacia, a otra persona y a don 
Joaquín Castillón Cortinas, natural de Lugo, 
farmacéutico y de ignorado paradero, he acor
dado llamarle por edictos, para que en el plazo 
improrrogable de cinco días comparezca perso
nalmente, o por persona que legalmente le re
presente, a hacer efectiva la cantidad de seten
ta y cinco pesetas que por tal concepto le impu 
so la referida autoridad, más las costas causadas 
y que se causen en su exacción; previniéndole 
que de no verificarlo en el referido plazo le pa
rará el perjiücio a que haya lugar en derecho. I

Se encarece de las Autoridades, tanto civiles 
o militares, que tuvieren conocimiento de la re
sidencia y domicilio del citado, se su van poner
lo en conocimiento de este Juzgado, con Jo que 
prestarán un señalado servicio a la justicia.
1 Dado en Daroca, a veinte de enero de mil no
vecientos veintiséis.—Adolfo Alonso Colmena
res.— P. S. M., José B. Campos.

Núm. 407.
Ejea de los Caballeros.

Edicto.
D Angel Miranda y Cortillas, Juez de primera 

instancia de la villa de Ejea de los Caballero 
v su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas en expediene 
de multa tramitado en este Juzgado, e impuesti 
por el señor Ingeniero Jefe del Distrito Forí^ 
tal de la provincia, a Atilano Almau Barios, ve
cino de Boquiñeni, por ooupación de terreno! 
del monte «Tamarigal», del pueblo de Iradih 
de Ebro, se saca a la venta en pública súbase 
por tercera vez, la finca siguiente, sita en el te. 
mino municipal de Boquiñeni:

Una tierra, partida del Cariadero, de cator« 
áreas, treinta centiáreas de cabida; lindante i 
sur y este con riego, al norte con Donato Jim» 
nez y al oeste con Babil González: tasada
quinientas pesetas. ,

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la bau 
audiencia de este Juzgado y simultanéame^ 
en la del de igual clase de Borja, el día qumo 
de febrero próximo viniente, a las diez, se hace 
las advertencias siguientes:

Primera. Que para tomar parte en la sui^ 
ta, deberán los licitadores consignar prev 
mente en la mesa del Juzgado el diez por cu
to del valor dado a la expresada finca, 
exhibir su cédula personal, sin cuyos requis
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Segunda. Que por tratarse de tercera siiu 

ta, éña se verificará sin sujeción a tipo.
Tercera. Que por la circunstancia de na 

se de celebrar doble subasta, se adjudicara 
finca al mejor postor que resulte; y .

Cuarta. Que no existen títulos de prop- 
de dicha finca, siendo de cuenta del oow 
dor el proporcionárselos. ■ 

Dado en Ejea de los Caballeros, a tr^e 
enero de mil novecientos veintise«s.— ADO jil novecientos veintise-s.—An» . vad 

Secretario judicial, Cándido Arr e la caranda.—El
Núm 555.

Zaragoza.—Pilar.
Edicto. , ,

D. Angel Villar y Madrileño, Juez de < 
instancia del distrito del Pilar de 
Hago saber: Que para pago de respe> 

dades impuestas en juicio ejecutivo a h  - 
de la Sociedad .Zaragoza Industrial», 
a la venta en pública primera subasta, i 
drá lugar en la Sala audiencia de este 
el ocho de febrero próximo, a las diez, 
nes siguientes:
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Pesetas.
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1.250
150

500

Un caballo, raza pamplonesa, de unos 
seis años; de un metro treinta y 
seis centímetros de alzada, en 
buen estado .,..........., ..

Una máquina de labrar madera con 
porta brocas, constructor Escriba
no, de 400 m/m ... . .. . ... .

Otra máquina Tupi KM 175 C. Raus- 
chembach, cojinetes, conos hartón 
de 50 m/m ... . . ... ..................

Una sierra cinta, 99 c/m. diámetro, 
constructor Escribano, con galera 
de madera de 5 m. y 14 m. de vía.

Una sierra cinta de 100 c/m. diáme
tro, constructor Bou . . ...............

Una regruesádora Rauschembach, 
450 m/m. ancho cilindro, de 80 mi
límetros diámetro ...., ,.,. ,,

Una máquina con dos piedras de 
afilar.................. ...........................

Una fragua portátil para soldar sie
rras ......     , ,

Un motor Siemmens de 5,5 HP ... 
Dos motores eléctricos Siemmens de 

7,5 HP...................................... .
Un motor eléctrico Brow Boveri de 

7,5 HP..........................................
Ciento ocho hierros para Tupi .. .. 
Dos registros para sierras, dos tor

nillos de banco, dos muelas esme
ril, una sierra circular con eje y 
un oscilante, cinco pares cuchillas 
máquina, seis sierras cinta solda
das, ocho poleas madera, tres co
rreas de 10 c/m. y dos de 6, dos 
transmisiones compuestas de dos 
Garrones y seis cojinetes, instala
ción de tres motores con contador, 

. 7u m. de línea trifilar y tres inte- 
cruptores, instalación de seis lám
paras y cuarenta herramientas va- 

rnas-v..............................................  
na máquina escribir Remington, 

pUpo io.....................................b..;
na mesa persiana para la máquina 

pde escribir ... ................................
mesa despacho, siete cajones y 

guateo sillas............... .............. ..
?e aeero con su mesa ... 

_s armarios, un reloj, una estufa, 
/ ventilador, dos tinteros y un

' n?arro de dos ruedas para una 
./Gallería ..................... .

.ara tomar parte en la subasta deberán los 
nestadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la tasación y 
exhibir su cédula personal, no siendo admisi
bles posturas que no cubran Jas dos terceras 
partes, y que los bienes de que se trata obran 
en poder del depositario judicial D. Leoncio 
Sarto, vecino de esta ciudad, Arrabal, 294, el 
cual los exhibirá a quien lo solicite.

Dado en Zaragoza, a veintidós de enero de 
mil novecientos veintiséis.— Angel Villar y Ma
drileño. — El Secretario, P. D. de D. Celestino 
Suarez, Manuel Bibián.
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Núm; 589.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.
El señor Juez Presidente del Tribunal Indus

trial de Zaragoza, en proveído de esta fecha, 
dictado en juicio promovido por Mariano Otal’ 
Alfredo Otal. José Blan, Tomás Jaro, Francisco 
Tomas, Jacinto Ochoa. Manuel Pérez y Petra 
Cabeza., contra D. Mariano Nogueras Aguarón,. 
cuyo actual domicilióse ignora, sobre reclama
ción de jornales, ha acordado se cite a D. Ma
riano Nogueras Aguarón, para que el día cua
tro de febrero próximo, a las diez y media, com
parezca ante este Juzgado, sito Democracia, 
sesenta y cuatro duplicado, con objeto de asis
tir a Ja celebración del juicio antes expresado; 
previniéndole que deberá comparecer con todos 
los medios de prueba de que intente valerse; 
oajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en de 
recho.

Y para que sirva de citación en forma al re
ferido D. Mariano Nogueras Aguarón, y su in
serción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia, expido la presente, que firmo en Zara
goza, a veintitrés de enero de mil novecientos 
veintiséis. —El Secretario, P. D. de D. Celestino 
Suárez, Manuel Bibián.
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setecientas diez y ocho tabletas 

i^dera Soria...,...........................  
(j/^tas cuarenta y seis portalejas

feh 601,13........................................ .
y ^os hojas madera Soria..
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600
70

1.718
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65*50

274*50

Total 20.100

Núm. 504.

Zaragoza. *Pilar.
Cédula de citación.

, I or resolución del señor Juez de primera 
¡nsíñiioia del distrito del Pilar de esta capital, । dictada, en el día de hoy, en el expediente de 

| multa impuesta por el señor Gobernador civil 
de la provincia a Rafael García, que se dice ha
bitaba en Ja calle de Morera, número 32, en don
de no se le ha encontrado, y se ignora su para
dero, se ha acordado citar ante este Juzgado y 
secretaría del Sr. Calvo al mencionado" Rafael 
García, para que comparezca, dentro del térmi
no de diez días, acontar desde que la presente 
aparezca inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, con el fin de ser requerido al pago 
multa que le fué impuesta por venta de leche 
adulterada; con la prevención de que de no 
comparecer le parará el perjuicio consiguinete. 
El Secretario, Santiago Calvo.
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Núm. 500.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo mandado por ell señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo d > Za
ragoza, en cumplimiento de carta-orden de la 
Superioridad, dimanante de causa sobre estafa, 
contra Ramón Oliver Asín, cuyo actual parade- 
?o"o™ , se le cita por la presente para que 
el día treinta de enero actual, a las oiez de , • 
mañana comparezca ante la Audiencia provin
cial de esta ciudad, con el fin de asistíi^omo e., 
ti"0 al juicio oral y público de la expresada cau 
sa- bajo apercibimiento de que si no lo v61*1^ 
o alega justa causa que'le impida, le parata e 
neriuicio a que haya lugar en derecho. 
P Y para que sirva de citación en forma a dio 
nrocesado, expido la presente, que firmo en 
Zaragoza, a veinte de enero de_mil novecientos 
veintiséis.-P. H., Antonio P. Jaraba.

Núm. 502.
Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de requerimiento.

En virtud de lo mandado por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de Ba 
de esta ciudad, en providencia de esta fecha, 
dictada en expediente para exacción de mu.ta 
gubernativa impuesta a Vicenta Medrano qu 
diio vivir en la calle de Miguel Servet, num^ 
33, 2.°, se le requiere por medio de la P^s.n ■-> 
para que dentro del término de quinto dm sa
tisfaga la multa de diez pesetas ^Piie^a en 
virtud de propuesta de la Junta local Je l^et0 
mas Sociales, con más las costas del 
bajo apercibimiento de que si nodo verifica se 
procederá a su exacción por la vía de aprem ), 
con el recargo del quince por ciento.

Y para que sirva de requerimiento en forma 
a la expresada denunciada, expido la presente 

fiXo en Zaragoza, a diez y nueve de enero 
de mil novecientos veintiséis. — P. H. Antcn.o
P. Jaraba. , cnoNum; 503.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud a lo dispuesto por el señor D. Juan 
de Hinojosa Ferrer, Juez de instrucción del 
detrito de San Pabto, se cita por medio de la 
presente a un hombre desconocido, que el día 
veintiuno de diciembre último compró once co
Te os en el Mercado, por precio> 5ñ pesetas a 
procesado en la causa num. 532 de W2o, some 
hurto para que en el término de quinto día 
comparezca en dicho Juzgado: bajo apercibi
miento que de no ha-cerlo le parara el perjuicio 
d ^arago^a, veintiuno de enero de md nove
cientos veintiséis.-El Secretario, P. L, Alonso
JÍmén6Z- Núm. 572.

JUZGADOS MUNICIPALES

Ejea de los Caballeros.
D. Ramón Dehesa Alamán, Juez municipal de la

Villa de Ejea de los Caballeros;

Hago saber: Que para pago de crédito y cos; 
tas del juicio verbal instado por D. Pablo Berra 
Termis de esta vecindad, contraía herencia de 
d ‘ Evaristo Pradel Marco, vecino que fue de la 
misma, sobre reclamación de mil pesetas, he 
acordado sacar a la venta en publica Y Prime‘ 
ra subasta, los bienes inmuebles cementes.

Un-campo, regadío, sito en la vega de Mom- 
blanc. de este término, de diez y míese hane
gas de tierra blanca de cabida, o una hectmea, 
treinta y cinco áreas y ochenta y ocho cenüa- 
reas-que linda al saliente camino que d^ige a 
Zaragoza, al mediodía campo de Antonio Miguel, 
al poniente otros de Juan Zabia y a norte el de 
herederos de Pedro Pola; tasado este campo en 

en ía .vega de Face- 
món, de diez hanegas y seis almudes de oabdi 
de tierra blanca, o setenta y cinco areas y ocho 
centiáreas; lindante al norte con acequia lega- 
dera, llamada de Mallén, al saliente heredero 
de Braulio Navarro, al mediodía -aceqmif 
riego v al poniente con campo de Juan ban 
chez- tasado en quinientas treinta pesetas.
' Para cuyo acto de subasta, que tendrá lagar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, «to.enh 
oalle de Herrerías, he señalado el día d e; 
siete de febrero próximo a las on«»!
dose que para tomar parte en la subasta 
rán los licitado res consignar previa menú . 
mesa del Juzgado el diez por ciento de la tas 
ción: que no se admitirán posturas que no c« 
bran ?as dos terceras partes del PF^o de 
sación. y que ambos campos se hallan inserí 
en el Registro de la propiedad. .Dado en Ejea de los Caballeros a veint^ 
de enero de mil novecientos veintiséis.-han 
Dehesa. - P. S. M., Bonifacio Pascual.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 592. U

Comunidad de regantes de la Real Acequia 
de Luceni.

Por el presente se convoca a Junta ge*^ 
extraordinaria a todos los regantes que 
fician con el agua de esta Real Areq 
vecinos como hacendados iora^E-iq.-, - 
drá lugar el día 27 de febrero próximo, 
dos de su tarde, en el salón de s^iope»^ 
Casa Consistorial, con objeto de P Reg[ 
examen de los proyectos de orden anzas y g 1 
rnentos del Sindicatos y Jurado de R 0?^ 
determina el caso 5.° de la Instrumm. - |
junio de 1884. , ami?^Si en dicho día no pudieran tomarse au^.. 
por no asistir número siiiiciente <, c 1 
se celebrará en segunda convocatoria ti 
marzo próximo, a la misma hoja y en e- 
local, tomándose acuerdos sea cual iuer 
mero que concurriere. pres*^

Pedrola. a 22 de enero de 1926.—■Pedrola, a
te, Esteban Terraz.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


